
                                 
              

  

     
                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 
 Expte 91/2023 

 

 El Sr. Alcalde por Resolución nº 795 de 16 de agosto de 2024, ha tenido a bien 

disponer lo que sigue: 
 

“Por Resolución de Alcaldía del dia de la fecha se han establecido las nuevas Áreas y 
Delegaciones en que se estructura la administración municipal y  se han nombrado a 
sus respectivos Titulares. 
 
Por ello, a la vista de la nueva estructuración del Área con competencias en materia de 
Deporte y, de conformidad con lo establecido en los Estatutos del Instituto Municipal de 
Deportes, RESUELVO: 
 
Primero.-  Designar Vicepresidenta del Instituto Municipal de Deportes a la Teniente de 
Alcalde Delegada de Deporte y Promoción de la Salud,  Dña. Silvia Pozo Sánchez, 
dejando sin efecto la designación efectuada por Resolución nº 553 de  26 de junio 2023 
a favor de la entonces  titular del Área competente en materia de Deporte. 
 
Segundo.-  Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre y proceder a su 
publicación en el BOP de Sevilla”. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación d9HrUYC4vCK1sFSMd0Ss6Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fatima Feu Viegas Firmado 19/08/2024 09:55:13

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/d9HrUYC4vCK1sFSMd0Ss6Q==

2

ALCALDIA SALIDA 1059 DE 19/08/2024

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
73

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
82

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
16

20
13

N
º 

16
2 

- 
m

ié
rc

ol
es

 2
1 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

4


		2024-08-21T01:00:38+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



